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LA PLATA, 2 1 MAR. 2016

VISTO el expediente N° 22400- 32181/16 del Ministerio de Producción, Ciencia

ecnología mediante el cual se tramita la designación de Ernesto Alberto GASPARI corno9-
~ kíente del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, y
'h~0,
b
~I

* IDERANDO:
-e

~ ~ Que mediante Decreto W 159/16 le fue aceptado la renuncia, a partir del 23
~ ~
'C}4DEB\)~'4tj ,febrero de 2016, de Héctor Oscar SCAVUZZO, como Presidente del Ente Administrador del

Astillero Rio Santiago;

Que por lo expuesto se propicia la designación de Ernesto Alberto GASPA'RI,

~_~,,'W.o Presidente del Ente Administrador del Astillero Río Santiago, en el ámbito del Ministerio de

ción, Ciencia y Tecnología, reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y

s necesarias para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesto;

Que atento a lo normado por el Decreto N° 3/12 Y sus modificatorios, y en

o cuestiones de necesidades de servicios y asuntos operativos de la jurisdicción, es que se
~~

'" "~::;:'?V1.'{c-.."¡o.\" '" cia la presente designación, a partir del 10 de marzo de 2016;

Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente

de la Subsecretaría de Capital Humano del Ministerio de Coordinacíón y Gestión Pública, y la

Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del

Ministerio de Economía;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
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en los

ARTíCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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- Gobernadora

do la Provtncla da BillinG! AIres

JORGE RO
Minísl e Producción,

ei "a y Tecnologla
Pro n 18 de Buenos Aires

L/c. ROBERTO GIGA E
Uinlltro de Coordinación

y Gestión Pllblica
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